
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2019-01345-00
ACREEDOR: FINANZAUTO S.A.
DEUDOR/GARANTE: SONIA MARCELA GIRALDO GIRALDO

En  consideración  a  lo  solicitado  en  escrito  que  antecede,  se  ordena
REQUERIR a la  POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES,  para
que informe el  trámite dado al Oficio No. 20-0412 del 24 de febrero de
2020.

LÍBRESE COMUNICACIÓN anexando copia del oficio antes citado a costa
de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 29
Fijado hoy 29 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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